
Año CX VI Viernes, 5 ce agosto de 1V49 Núm. 175

PRJECIOS ¥ PUNTO DE SUSCRIPCION
TriiDMtre .................................... ' 45 peseta». r '
Semeetre ......................1.......... »5 —
Alo ......................................... 161 —
Aycotamieato» de la Prorincia. 

. afio .......................................... 148 —

y Las sascripcionea se solicitarán de U Aimiwirtrací»' 
4* Jkrbitno» Prowiwdelei (Diputación Provincial}.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
viro postal u otro medio.

Todoe loe pagos se verificarán 
ea 1* Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dipntación Provincial)

Lee número* que se reclamen después de tranacurn- 
4e« eeoiro dtas desde su publicación sólo se servirán si 
precio de venta, o sea a 1'56 loa del año corriente, 

pesetas, loe del afio anterior, y de otroe afioa, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 6 

documento oficial que se inserte, declarado de passb 
io« ptlfttu.

Loe insertados en el “Parte no oficial” devengarán ü 
raeón de cuatro prtttaj por linea o fracción. Al original 
scompafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad .0 particular que lo interese.

Los anuncio* obligados al pago, tólo *• intertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
: esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio/ exceptuándose, según está ^-o- 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo- recibo de anunpio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t im .pectivo como cqjnprobante. siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que^a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo* Centros oficiales.

El '-Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe sefiore* Alcalde* y Secretario* reciban este 
«eLiTiM Of ic ia l , dispondrán que se fi-'e un ejemplar en el sitio de coe- 
tamhre, donde permanecerá hasta el recibo de} aiguiente.

Lo» eefiore* Secretario» cuidarán, bajo en más estrecha reaponsabih- 
áfid, de conservar lo* números de este Bo l x t i», coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá' verificarse al final de cada 
«emeatre.

Las Leyes obligan en la Península, isla a adyacente». Canaria* y» t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte día» da 
•u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dina 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION CUARTA
' Núm 3.056

Tesorería de Hacienda . 
de la Provincia de Zaragoza

Como complemento y aclaración del 
anuncio de apertura de cobranza de las 
ccntiibuciones e impuestos del Estado 
eonespi ndientes a.i tercer trimestre del 
año actual, publicado en el Boun-f . 
Oyici* de la provincia de 1.°del co
rriente, se pone en conocimiento de los 
contribuyentes de [as capitalidades de 
zona que podrán eftclüár el pago de 
sus cuotas en dichas oficinas durante 
los cuaienta días del período volun
tario.

Z- ragoza, 2 de agosto de 1949.—E| 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández.

SECCION QUINTA
Núm. 3.038 •

Ayuntamiento déla S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se convoca por el presente 
anuncio, para cubrir por oposición, 

cinco plazas de Delineantes dje 2.a de 
las oficinas técnicas municipales, 
dotadas cada una de ellas con pese
tas 11.000 anuales y demás derechos 
y deberes inherentes al cargo.

En virtud de lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947, se reser
va, para cubrirse entre los turnos, 
restringidos-a que se refiere el ar
tículo 3.° de la citada Ley, el 20 por 
100 de las vacantes, y el 80 por 100 
restante, para el turno libre; o sea 
una plaza para los turnos restringi
dos, a la que podrán concurrir todos 
los aspirantes que soliciten tomar 
parte en los distintos turnos restrin
gidos, que actuarán en la oposición 
en conjunto, y si resultase desierta, 
acrecerá el turno libre. Las restan
tes cuatro plazas se cubrirán en 
turno libre.

, Podrán tomar parte en estas opo
siciones los españoles, varones, ma
yores de 21 años y que no excedan 
de 40 el día en que fine el plazo de 
presentación de solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte 
en esta oposición irán reintegradas 
con una estampilla del Estado de 
1'55 pesetas y un sello municipal de 
1'50 pesetas y se presentarán en el 
Registro General de la Corporación, 
durante las horas hábiles de oficina'

en el plazo de dos meses a contar 
del día siguiente a la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial dd Estado, debiendo 
acompañar a las mismas-.

Certificado de nacimiento, de
bidamente legalizado si el Juzgado 
que lo expida no es de la jurisdic
ción de la Audiencia Territorial de 
Zai agoza; certificado de buena con
ducta, expedido por la Alcaldía de 
su residencia; certificado de Penados 
y Rebeldes, acreditativo de carecer 
de antecedentes penales.

Aparte de esta documentación, 
los concurrentes a los turnes restrin
gidos deberán adjuntar certificación 
acreditativa de que reúnen la con
dición para optar a dichos turnos, y 
declaración jurada de no haberles 
sido concedida ninguna otra plaza 
en propiedad en turno restringido.

Los de oposición libre presenta
rán, además de la citada documenta
ción, certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional y antecedentes 
político-sociales y resguardo acre
ditativo de haber satisfecho en la 
Depositaría municipal la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

Los aspirantes a los turnos res
tringidos que deseen optar al turno

M.C.D. 2022
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placas por los nombres de las calles. 
Rotulación de las calles particulares.

Tema 8.° Sectores o barriadas 
que comprende la capital.—Deno
minación y emplazamiento. e

Se g u n d o . — Matemáticas. Consistirá 
en la resolución de dos problemas, 
uno de geometría y otro de aritmé
tica o ambos combinados, a base de 
los siguientes conocimientos:

Aritmética: Operaciones de cálcu
lo- combinadas de los números en
teros o fraccionarios. Simplifica
ciones prácticas en el cálculo con 
números enteros. —Raíces cuadradas 
y cúbicas. Cálculo de fracciones 
(ordinarias y decimales) Regla de 
tres simple y compuesta.

Geometría: Punto, línea, ángulos, 
polígonos, circunferencia, tangentes 
a una circunferencia o varias y tan
gentes de dos circunferencias entre 
sí.—Trazado de circunferencia.— 
Polígonos.—Areas de las figuras po
ligonales y circulares. -Area de las 
figuras irregulares.—Areas superfi
ciales y volúmenes.

Te r c e r o  — Rotulación. De Arqui
tectura Industrial y Obras Públicas.

Cu a r t o .—Toma de datos sobre el te
rreno. Consistente en la presenta
ción de croquis acotados y a mano 
alzada de los elementos arquitec
tónicos que el Tribunal designe y 
presentación de los planos a escala 
determinada para los mismos.

Qu in t o .— Delincación. —A escala 
determinada de la planta, alzados y 
secciones que se indiquen de una 
construcción, de la cual se darán a 
los opositores los croquis necesa
rios acotados, pero sin escala.

También se delineará una pers
pectiva de la misma construcción, 
con libertad de escala, procedimien
to y punto de vista.

Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios, siendo necesario alcanzar 
la puntuación media de cinco para 
pasar de un ejercicio a otro. A 
este fin, los señores del Tribunal 
dispondrán de cero a diez puritos 
en cada calificación.

La propuesta será única, por or
den de mayor puntuación obtenida 
al final de los ejercicios. , ;

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. -

Zaragoza, 22 de julio de 1949. -
El Alcalde-Presidente, José María 
García-Belenguer. —Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Carmelo 
Zaldívar.

libre deberán solicitarlo en instancia 
aparte y abonar los derechos de 
examen por cada turno que soli
citen.

Terminado el plazo de presenta
ción de documentos, los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un mi
nucioso reconocimiento por los Mé-. 
dicos de la Beneficencia municipal.

Las oposiciones darán comienzo 
transcurridds tres meses, contados 
desde la publicación del extracto de 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los aspirantes que tengan su re
sidencia fuera de esta capital debe
rán reseñar un domicilio en esta 
ciudad para recibir las citaciones. '

Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:

Pr ime r o .—Ejercicio de cultura general. 
Escritura al dictado—Redacción de 
un tema de libre elección del Tri
bunal.. -

Contestar oralmente a un tema 
del cuestionario siguiente: ,

Tema l.° Definición legal de 
Municipio. -Elementos que lo cons
tituyen.—Términox municipal.—De 
la población.—Clasificación de los 
habitantes. - Padrón municipal. — 
Quiénes deben ser inscritos. Con 
cepto e importancia de este docu
mento oficial.

Jema 2.° Enumeración d e las 
Autoridades municipales.— Atribu
ciones de cada una de ellas.—Desig
nación, según la legislación vigente, 
del Alcalde, Tenientes de Alcalde y 
Concejales — Ayuntamiento pleno 
y Comisión permanente. '

Jema 3.° - De los Secretarios, 
Interventores y Depositarios muni
cipales. -Délos funcionarios muni
cipales. —

Tenía 4? Idea general de la 
competencia municipal. - Atribucio
nes del Ayuntamiento pleno y de 
la Comisión municipal permanente.

Tema 5.a Obras municipales.— 
Diversas formas de prestación de 
los servicios municipales.—Idea de 
la municipalización. — Idea de la 
contratación. '

Tema 6.° Término municipal de 
Zaragoza; sus límites; casco de po-. 
blación; radio de población; barrios 
que comprende; extrarradio; barrios 
rurales que lo integran; zonas fiscal 
y libre.

Tema 7.° Rotulación de calles 
y numeración de inmuebles; nomen
clátor callejero; base de referencia 
para la numeración de inmuebles y 
o rma de hacerlo; colocación de las

Núm. 3.039
Habiendo acordado la Excelen

tísima Corporación municipal cubrir 
mediante oposición una plaza de 
Ordenanza de la Casa Consistorial, 
y todas las que puedan producirse^ 
hasta el comienzo de los ejercicios, 
durante el plazo de tres meses a 
partir de la publicación de esta con
vocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia se admitirán solicitudes 
en el Registrq General del Excelen
tísimo Ayuntamiento para poder to
mar parte en las oposiciones que a 
este efecto se celebran.

■ Esta plaza está dotada con el jor
nal diario de 19'50 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al 
cargo, y su provisión, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de 17 de ju
lio .de 1949, corresponde al turno 
de oposición libre.

Los aspirantes deberán presentar 
con la instancia, que irá reintegrada 
con una póliza del Estado de pese
tas 1'55 y un timbre municipal de 
1'50 pesetas, la documentación si
guiente:

Partida de nacimiento justificando 
ser mayor de 23 años y menor de 
40.' Los aspirantes que pertenezcan 
a localidad fuera del límite de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza 
habrán de legalizarla debidamente. 
Quedan exentos del límite de edad 
los aspirantes que pertenezcan en 
propiedad a los diversos servicios 
fñunicipales.

Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia.

- Certificado negativo, de antece
dentes penales, expedido por la Di
rección del Registro General de Pe
nados y Rebeldes.

Certificado de adhesión al Movi
miento nacional y antecedentes po
lítico-sociales.

Resguardo acreditativo de haber 
satisfecho en la Depositara muQici- 
pal 15 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

Los aspirantes deberán alcanzar 
la talla mínima de un metro setenta 
centímetros, y la medición se lle
vará a efecto por personal especia
lizado.

• Terminado el plazo de recepción 
de instancias, los admitidos serán 
sometidos a reconocimiento mé
dico, que verificarán los Médicos de 
la Beneficencia municipal.

Los ejercicios de oposición serán 
dos, siendo ambos eliminatorios, 
considerándose como excluidos los 
aspirantes que no alcancen la pun
tuación media de cinco puntos en
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labor y siembr Piedra y arcilla Esparto
TOTAL!

Pesetas

OBSERVACIONESÉpoca del disfrute Hectá 
reas

J
Tasación

I Pesetas
" --- '-----

Metros 
cúbico

II, , Tasación
H _i 1 Pesetas

Quinta- , Tasación 
les mé- _
tricas , Pesetas

» 100 ¡ 3.000 »

II 

■ » » » 8.000» 50 1.500 » > » » í. 500» 50 1.500 » » » 1.500» 80 1 2.400 ■ > » » 2.40060 3.000 > » » 4-500» 10 1 400 > > > 1 400»
Anual

20 
»

800 >
»

>
[ » »/

» 800
1.400. - • . »

Se respetarán los derechos que tiene el pueblo de To-
» 25 750 » >

*

1 * 750
bed. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

> 660 118 000 > » 21.000» ' / 175 5.250 » » > » 5 250/ » ■ 25 750 60 300 » » 1.050
» 140

»
4.200

>
»

»
>

»
»

»
»

5.600, 
4.200

Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
, » 120 i 3.600 > * » » 3.600 >

» ' 119
145

3.570
i 4.350

»■ 
» , ■ ’

» »
»
»

4.770
4.350 Lefias de matorral (romero, tomillo, etc.)

>
J> 
>

» » » 800
1.200

600
Lefias de matorral (romero, tomillo, ote.)

» 30 1 600। 4.500
» 1 » > » Lefias de matorral (aliaga, gayuba, etc.)

» 150 > " » > 4.500 »
» 80 900 » i » • » » 900

. » • >
> > 300

1.200
6.700

Leñas de matorral (romero, aliaga, etc.)
* 150 4.500 200 400 » ' *» Leñas de matorral (romero, tomillo, etc.) 

Leñas de matorral (aliaga, romeFo, etc.)

» 35 1.050 200 800 » > ' 1.850» 
> 
>

15
50
25

450
1.500

750

10o ¡ 400
' » 

»

* 
> 
»

>
> ■
»

3.250
13 500

Leñas de matorral (romero, aliaga, c 'sc^’o, etc.)
Leñas de matorral. ‘ \

» 100 3.000 > » » 3.000
_ &

> 
»

300
150

9.000
4.500 »

» »
»

» 12.000
5.100

Leñas de matorral (romero, coscojo, etc.) 
Leñas de matorral.60 1800 400 í. 200 » > 6.000 Leñas de matorral y monte bajo (romero, aliaga, eos-

> 40 1.200 400 1.200 » » 3 900
cojo, etc.) ,

Leñas de matorral. "
» >

» »
2oO 800 >

»
»
i -

3.800
4.500

Leñas de romero y coscojo.. '
Idem. . "> 200 600 » 5.100 Idem. ’ '» 50 150 > » 150> > » 50 150 » » 150 » .

1 ocbre. al 81 mar 200 6.000 > ¡ » - > » 8.500 El pueblo de Cimballa satisfaiá sa importe, respetando
ei pueblo de Abanto los dereeinis que sobre este man-
te tiene el de Cimballa, cuyo gafado puede pastar 

. dentro de toda ia partida de montes conocida con el
» 92 2.760 > » » 2.760 nombre de «La Paraina».

• > 27 810 > » » * 8Í0 » ■
» 65 1.950 > » » > , > ■ . -

Anual 1 85 2:550 » » » ' * 17.350
• »

El,aprovechamiento de pastos es para Cnbel y los míe-
blos mancomunados con arreglo a sus respectivos de-

Id. 150 4.500 11 500
5 4C0

rechos. Acotado» los cuarteles menores de seis hojas.
» ■ » » » 1 > > oe respetará la concordia con los pueblos mancomunados,
» 50 1.500 » > » - 1.500 »
» ■ 29

150
870

4.500
»
» »

» »
»

3 570
4 500 Leñas de encina a matarrasa.

»
Anual

57
303

1.710
9.090

» 
»

>
»

»
»

»
»

1 710
20.690 En este monte, el aprovechamiento de labor y siembra

- "I es para Miedes, Manchones, Fuentes de Jiloca y Villa-
Id. 90 2.700 1

• ! » » reliche, con arreglo a la concordia de 1670.
Id. 20 600 * ! » » » 3-200 En este monte se tendrán en cuenta los.derechos oue
Id. 150 4 500 » » » » 4.500 tija la concordia de 1670.

»
Anual

40 
»

1.200 
»

»
» ■

»
»

» > 1.200
9.950 »

Id. . 45 1.350 > > » > 2.850 » ■ •
> 70 2,100 » > » 3.600
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NÚM. DEL CATÁLOGO 

Y TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES DE LOS MONTES

LEÑAS PASTOS

Hectá- 
reai

ESTEREOS Tasación

Peseta»
Época del disfrute Lanar Cabrío Mayor

Tasación

Peíala»Gruesa Menuda

Ejea
136 Ardisa........ .. .. . Garnles. . . 10

10 
50

150

» ■ 
100

. 50
5
5

15 
10
» 
»
» 
»
60
i 

> 
>
10
10 
»
> 
50 
$>

»

300

200
20

50

20 
10

' 10 
10 
»
10 
40
10

»

1 25 
25
40

■50 
50
»

• » 
» 
» 
»

5
, » .

20 
60
15 
50
» 
»
»
10

» 
»
» 
♦
»

»

. »

»
» 
»
»
»

»
*
>

' »
»

» 
>
» 
» 
»
>

» 
»

»
' »

»

»

100 
»

x>

» 
»
»

»
» 
»
»

100

100 
100
»

»

» 
»

»

> 
»
»

900

ico 
2(0

2.000

1.500

1.000 
1.000

100 
100 
300

* 400

»

1.000 
» 
> 1 
» 
»

100 
» 
»

2*0 
100

»
1.000 

»

>

1.000 
» 
>

1.000 
100

500

3^0 
200

100 
100

100
1.00o 

200
»

»
1 000 

200 
100

too 
300

> 
»• 
»

300 
»

500 
1.000

10O 
150 

»

500

300 
6(0

6.000 
»

4.500

3.000
3.ooa

300
300
900

1 200

> ■ ■

»
3.000

>

300 
»
»

600
300

»

3.000
»

»
3.000 

»
■ »
3 000

300

1/500

1.500
600

3no 
300
»
300

3.000 
600
» 
»
» "

3 000
600
900

1.200
1.500

> 
»
» 
»

900 
»

1.500
3 000

300 
450

' » 
>
>, 

2.700

1 ote- al 31 marzo 
Id. 
Id.

1 oct al 31 marzo

. »
1 oct. al 31 marzo 

Id.
1 oct. al 30 abril 

. Id.
Id. 
id.

' » 
» 
> 
>

1 oct. al 31 marzo 
»
> 

\ »

1 oct. al 31 marzo 
»
>

1 oct. al 30 abril
1 oct. ai 31 marzo 

» 
»

1 oct. al 81 marzo 
Id.

» 
» 

Anual
» 
» 

Anual 
Id.

Id.

1 oct. al 31 marzo 
1 oct. al 30 abrí1

1 oct. al 31 marzo 
Id.
»

1 oct. al 31 marzo 
P oct. 31 mayo

1 oct. al 31 marzo 
» 
» 
»

i oct. al 31 marzo 
1 oct. 30 abril

Id.

1 oct. 31 marzo 
Id.
> 
> 
> 

' >

1 oct. 31 marzo 
»

1 oct. 30 abril 
Id.
Id. 
Id. 

» 
i>

1 cie.t. 90 de abril

« 
*
» 
*

* 
»

»

» 
»
» 
»
»
» ■
» 
>

’ * 
»• 
* 
» 
»

» 
»

' 700

> 
»
»

> 
>
»
« 
»
> 
>

»

»
90

» ..

».
» 
»

»
» 
i»
»

» 
»
>

i *
/ *
í '* 
i * • 
/ »

» 
»
» 
»
» 
» 
»
»

»
x > 

»

*

».
»
»
» '
» 
> 
»
> 
»
» 
»
» 
»

> 
>
»
>

' > 
»
»
»
» 
»
»

»
>
»
*
»

»

» .

»
» ’

» 
>
» 
»
»

» 
»
> 
»
»
»

» 
>
»

>
>
» 
> 
»
>
»
»
»
»
»

>

> 
» 
> 
»
»

> 
>
» 
» 
>
60
20 
20
20 
» 
> 
»
» 
> 
>
40
10 
» 
»
»

» 
» 
*

200 
» 
» 
> 
» 
.» 
»

30

130 
>
10

'• »
40

30 
30
20

> 
»

40

20 
»
>
25
L 

L 

50 
»

» 
»
>
» 
»

>
» 
»

' » . 
»

2.400 1
8 0 
800
800 
» 
»
»
» 
p
»

1.600 
400
» 
»
>

8.400
>

»

8.000 
»
>

> 
»

»
2.100

2.600
•
400 
»

1.600
»

1.200
1.200

800
*\ 
»
»

1 600

800

>
1.000 

»

3.200
*

2.H00
2.000

»

137 Asín ...............
139 Castejón de Valdeiasa
141 Ejea.....................

Dehesa Bartieco...................
Monte Común.........................
Bárdená Alta....................... .
Id. (Alero Sanchurriaga) ..

Bardena Baja.......................
Idem (Pn

» Id.............................

142 Id.................... "
» Id............................. 1
» Id.............................

142a Farasdués.................
Idem (Vaidecuba)..............

■ CorraHt ::i de la Ralla
1420 Id...........................
142c Id............................

< ueva del Moro ...................  
Tierra Plana y Aliagares .... 
Monte Común . ..143 El Frago........ .........

144 Id............ Pardina de Narvil
146 Luna....................... Arha v Vista de Arha
146 Id.............. Común dé La Córvida..........  

Monte Común147 Id............................
149 Id.............. . Rompesacos y Valdeurriés..

S. Quintín y Valdeanias........ 
Idem /San Jorge)

150 Id..................
» Id............................

151 Id.......................... Valdejúnez y Vaídechepe.... 
Vanero y Vedados Viejos... 
Común de Moran de la Ralla. 
Pardina Sta. Eul. (7.a parte). 
Casa del Cheso............... .
Común, Codera y Sarda.......  
Bardena Baja. ..

152 Id..........................
153 Murillo de Gállego..
160 Id ........ •

e162« Orés .......................
165* Pradilla de Ebro....
216 Sádaba ...................
169 Santa.Eulalia de G
168 Id ...

Pardina de Santa Eulalia ...
El Común........................

171a Tauste................... Los Llanos..........
171 Id ......................... Monte Alto ..
172 Id. .................. Sierra de la Virgen

Pina
173 La Almolda.......... La Sierra.................................

El Común..............................173<t Fuentes de Ebro ...
174 Monegrillo..........
175 Id............................ Dehesa ríe 1as VareHaR
176 Id............................ Guarní de la Carne .
177 Id ................. Restos deí Común.. . ........

Idem................... .. .177 Id......................

178 Pina de Ebro........... Sierra Farlet...............

' Sos - 
179 Artieda.................... ' Paco Cerrado y Abierto... 

Monte Común....................

Dehesa Carbonera...........
• Dehesa Alta o Sierra.........  
Dehesa del Portillo..........  
Fornos ...................

180 Bagüés...................

181 Biel...............
187a Castiliscar.............
1876 Id.................
187c Id......................
188 Esc ó
190 Fuencalderas........

Plana Mayor .......................
Mónte A Ito........... . .............

189 Id ............... Arta su, Hoyas, etc..............
Común o Ría neo .192 Isuerre....................

193 Id................... Pinar, Selva y Puyarenas 
Canales y Sisallo... ....... "..
Gabarro................................

1'94 • Lobera de Onsella
197 Lorbés.....................
204 Luesia....................

207a Mianos ... ....
207 Id.....................

El Val ."...............................

• Corrochano y El Boyal ,.. 
Pinar, Cingla y Sarda.... 
Samitier........... ........209 Pintano...............

210 Rnesta...................
211 Id.......................

Corraliza del Cerci.to..........
Corraliza del Lugar . ...
Corraliza de Vallés...........

■ Corraliza de Viduellas....
Paco y sus Falderas-------
Sierra n Monte Alto

212 . Jd....................
213 , Id ...............
214 ' Id.........................
215 Id.......................
222 Salvatierra de Esca
223 Sigüés.....................

Paco de Orha.......................
Pardina de Rienda........ . . .
Soto Ca Raneta y224 Id.......................

225 Sos..................... VflloRpnra . ... .
227 Tiermas................... Sierra de Leire ..................
228 Encastillo............... Pardina <’e Ranié.s...........
229 Id..................... . Pica nido ...
230 Id......................... La Sierra........................

labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
TOTALES

Pesetas
Época del disfrute Heetá- Tasación

Pesetas
Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinta
les mé
tricos

Tasación

Pesetas

OBS ERVACION ES 1

» 
» 
» 
» 
»

» 
> 
>

• »
» 
»

Anual 
id. 
id. 
id.
'»
.» 

> 
» 
> •
»

Anual 
Id.
»

>
Anual

» 
>

Anual
. >

» 
» .
»

. »
»

»

>
Myor, anual. Lanar, 
1 octbre. al 30 junio

1 jallo al 30 sept 
»•

Anual
» .

Anual
>

Anual 
Id.
Id.
» 
> 
»

Anual 
»

Anual 
>

■ »
Anual

»
' » 

» 
Anual

> 
» 

Anual 
Id.
» 
» 
»

173

2.008 
243

325

50 
50 
50 
»

7*25 
185 
100

8 
70

534 
20 
90

275
» 
»
40

115 
>
>

300
300

30

» ■
267 
950 
100
50 

170

400

»

> 
>
50

144
50 
30 
» 
> 
»
»
» 
» 
»

20 
» 
>
15
8
6

10
2

32 
>
40 
* 
»

100 
rso

6 920 
»

80 320 
9 720

13.000

»
2 0 '0
2.000
2.000 

»
290

7.400
4.000
' 320 

2.800
21 360 

800
3 600 

11.000
»

1.600 
4.600

*
»

12.000 
12-000
1.200

»
8.010

38.000
3.000 
1.500
6.800 

»

16.000

* j

» 
»

2.000
5.760
2.000 
1.200

» 
> 
»
»

■ »

»

800 
>

600
320
240 
400
80

1.280

2.000 
» 
»

4.000
7.200

»

10 
40 
>

X * 
» 
» 
» 
» 
* 
> 

. » 
> 
> 
» 
» 
»

» 
» 
»

150 
> 
>

100 
> ■

100

» 

» 
>

■ > - 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
> 
> 
>

» 
» 
* 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
»

» 
> 
> 
» 
>

» 
> 
» 
» 
>

» 
»

190 
.30 
120 
» ' 
>.

» 
»

> 
» 
»

» 
»
» 
»

>•

» 
»

600

» 
»

300 
»

300

1 » ■

»
»
> 
» 
» 
> 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
>

» ’
» 
» 
» 
> 
» 
» 
>

»

»

» 
»
»

» 
»
»

» 
»

» 
*
» , 
»
» 
»
>

»

» 
>

» .
» 
»
»

»

>

» 
»

■ » 
»
» 
» 
» 
> 
» 
»
»
» 
»

>- 
»
> 
»

»
> 
»
»

» 
»

»

>

»

> 
»
>

» 
»

> 
» 
> 
»

» 
> ■

1 »
■»
» 
»
» 
»
5» 
» e 
»

> 

»

» 
» 
»

' » 

te

» 

> 
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

■ »

» 
» 
>

- > 
» 
> 
» 
> 
> 
» 
» 
>

' » 
» 
» 
>

300 
7.5-0 
6 000

80..120 
14.220

13 000 
3-0 9 
3 000 
2.490
2.330 
3.020 
3-600 
1.090 
8 200 
4.800

320
5.800 

21.360
800 

3 61'0 
11 000

1.900
400 

1600 
4.600

600
8.700

12.000 
15.000
1.200

8.600
8.010

41.000
3.000
1.500

10.100 .
300

17.800

1.500

2.700 
2.900
2.300 
6.160
2.300 
5.800.

6- 0 *
1.2?0
1.200

800
3.000

600
900

3.600
1.500

800
600
3.0

1.210
400
980

1.280 
4.700
5.d00

300 
2.450 
2.000
4 000 
7.200
2.700

Leñas de aliaga, coscojo y romero.
Idem. id. •

_ »
El 50 por 100 del canon será destinado a mejoras. •
Ei total del canon será destinado a mejoras. Leñas de cosco

jo, romero y a'iaga. * " ,
El mtal del canon será destinado a mejoras.
Leñ is de coscojo, romero y aliaga. .
Idem id. destinadas ai pueblo de Mallén.
Idem de romero y a.iaga.
Idem id. ■
Idem id. .

s ’ ■ » ■
>

Leñas de romero. . .
»

»’

Leñas bajas de boj y coscojo. . ' -
. »

Leñas de romero y aliaga.
Leñas bajas de aliaga, romero y boj

, - y
Leñas de romero y aliaga. Prohibida la corta de pinos. 

• *»

Leñas de matorral y monte bajo (romero, coscojo, etc.) 
»

Leñas de romero y coscojo.
Leñas de romero y coscojo para Pina de Ebro, en la partida 

de «La Armuela». -
Leñas de romero y coscojo.

Leñas de encina y roble a matarrasa. "

Leñas de roble a matarrasa y maleza.
Boj y leñas muertas para los hogares de los vecinos.
Lenas de romero y aliaga para los hogares.
r - * .
Lenas de romero y aliaga para los hogares'.
Idem id. . 1 • .
Leñas de boj y aliaga. •

Leñas bajas de boj y malezas. •
Leñas de roble.
Leñas de roble y encina, quedando prohibida la corta de 

pinos y hayas1.
» •

' »

» 
• »

Leñas bajas. ó . '

Leña baja para los hogares. ■ ’■
Idem. id.
Idem. id. .
Leñas de roble y encina por limpia; 

-- >

Leñas de roble y brociles.

/ ' ... 5
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NÚM. DEL CATÁLOGO 

Y TÉRMINO MUNICIPAL

/

. NOMBRES DE LOS MONTES

__________ •___ L É Ñ A S PASTOS

Hectá- ESTEREOS Tasación

Pesetas
Época del disfrute Lanar Cabrío Mayor

Tasación

Pesetas
Gruesa Menuda

231 Undués de Lerda,. Alto de Santa Cruz............. 20
60
25

600
200

1.800
1.800

1 oct. 31 marzo 
Id.

n 1----------

233
235

Undués Píntano.... Paco de la Magdalena........
Val, Valiciella y otros........

200
' > 

»
>
»

14 560 
>

Tarazona

» 600 1.800 Id. » > 20 800

241 Afidn de Moneav Valdeabeja............................ 4
15

| » 160.
50

480
150

1 oct. al 31 marzo242 Los Fa y os .......... ■Dehesa A Ira............ » » » »
243 Id..........' Dehesa Baja......................... 1 oct. al 30 abiil 3 » »
243d Grisel............. .  ... 1. । Diezma 10

10
200
70

600
630

1 oct. al 31 marzo 
Id.

» » » *
252 San Martín de M ■ El Gallopar........... ........... '.. 1 *70 » » > »
253 • Ll...................... - nol leras ..... > » . » >
254 Torrellas......... Dehesa de los Lombacos. .. *

! :
» >

>
»

>
>

» 
» >

»

Zaragoza -

255 Leciñena... . Las Malas............. . .............
256 Id............. , . L " Pinada............................. » ■ ■ - - > > » »
257 ■ Id........................ La Sierra. .. . " 200 * 2.000 6.000

»
Anual

» > » >
> > » »

258
2a8a

id............ . ..........
Id....................•. .

Las Suertes...........................
El Santuario............. ...........

> » » » » » »
268 Id......................... > » »
259 Perdiguera............. A ste rutilas............................. 100 50 

»
2.000

»
6,300

»
1 dic. 31 mayo

» > »
260 Id......................... El Vedado... ... ............ » >. » »

268a
261

San Mateo de G. -.
Zuf”a.......................

Vedado Alto dM Horno... 
113 (Jnen ea .

158 300 900 1 oct. 31 marzo
» 
>

» »
»

»
»

262 id...........   .■........ Las-Fajas...............................
La. Gazaperuela...............
Monte Alto. . . .

30 100 200 1.200
»

1 dic. al 31 marzo
» » »

263 Id....................... » » » »
264 Id..................... 500 16.000 48.000

»
1 dic. al 31 marzo

» » » > .
266 Id..................... Lo f  Rincones » > » » .
267 Id'....................... Vallonés.........................:.... 250 100 8.000 24.600

*
1 dic. al 31 marzo

> > » »

—
» » ' >

Zaragoza, 23 de julio de.1949.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponer»

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
TOTALES

Pesetas

0B8ERVACI0NBSÉpoca del disfrute Hectá
reas

Tasación

’ Pesetas

Metros 
cúbicos

' Tasación
! -
| Pesetas

Quinta
les mé
tricos

¡ Tasación

Pesetas

Anual 
>

Anual *

» 
» 
> 
»

■ * •
»

> 
» 
»

» 
»
»

■ »

>
>

■ *
> -

» 
»

» 
»

L 

123
35 
65
20

60 
2i;9
700

80
30

200

106 
150
344

82 
431
455 
500

*

! *

>
»
750

6.150
1.050
1.950

800

1.8001
6.270 

21.000

2.400
900

6.000

3.710
4 500 

10:320
».

2.460 
12.930
13.650
15.000

» 
»
>

»
»

> 
>
> 
>

»
»

1.000

100 
»
>

100 
loo
50

» 
»
» 
»
■

*
■

» 
»

»
»

■ » ,,

> 
> 

2.000

200

400 
400 
200
»
»

.»
»

> 
►

»

»

»
»

. »

>
»

»

>
»

»

»

»

» 
>

> 
»
» 
»
» 
*

' » 
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
>
» 
>

»

2.860
1.800
2.600

480
150
750

6.750
1.680
1.950

800

1 800
6.27o

29.000

2.600
900

6.000
6.700
4.110
5.600

10.320
1.200
2.460

60 930
13.650
39.600

Lefias bajas para los hogares. . .
Leños de encina y roble. Mancomunidad con Pintano.
Leñas de coscojo, lentisco y romero.

Leñas de aliaga. "
Leñas bajas de romero, aliaga, etc. '

» ' -
Idem id.
Idem id. • .

»

»

Lefias de matorral y monte bajo (coseojo, romero, 
aliaga, etc). /

■ > * .
. »

»
»

Leñas de romero y coscojo.

1 Lefias de matorral (romero, tomillo, etc ), monte bajo 
. (coscojo) y tocones de pino cortados en afios anteriores.

en todos los montes.

NO I'A. Se respetarán Jos derechas de alera foral en todos aquellos montes da aproveehamiente común que el uso y eos 
de condiciones se establece. ' ' . • ' ' tambre hubieren .endonado. El apror.cbamiento de alera foral ee efeetnará eo» arreglo a la reglamentación que en el pliego

M.C.D. 2022
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cada uno de ellos. A este fin, los se
ñores del Tribunal dispondrán de 
0 a 10 puntos en cada calificación

El primer ejercicio de oposición 
consistirá: en lectura, escritura al 
dictado con correcta ortografía.— 
Resolución de problemas de arit
mética elemental relacionados con 
las cuatro operaciones fundamen
tales. ' /

El segundo ejercicio será oral, 
consistiendo en contestar, en elpla
zo máximo de treinta minutos, a 
tres temas, sacados a la suerte, de 
los que figuran en el programa que 
al final de este anuncio se mencio
na, desarrollando un tema de cada 
grupo de los «tres en que se divide 
el programa. . -

Al finalizar las oposiciones, el 
Tribunal elevará propuesta a la 
Excma. Corporación municipal a 
favor del opositor que haya obte
nido mayor puntuación en la suma 
total de ejercicibs.

Los solicitantes de fuera de, la 
ciudad deberán consignar en sus 
instancias el nombre y domicilio de 
una persona' residente en Zaragoza, 
a la que puedan hacerse las notifi
caciones.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, 13 de julio de 1949.— 
El Alcalde-Presidente, José-María 
García-Belenguer. P. A, de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

. * * ♦ .

PROGRAMA DE OPOSICIONES 
A PLAZAS DE ORDENANZAS

MUNICI 'ALES ' 
------ — #. ¡.

EJERCICIO ORAL
Gr u po  pr ime r o  

Derecbo municipal
Tema 1,° Definición legal dél 

Municipio. — Elementos que lo 
constituyen. — Término municipal. 
De la población.—Clasificación de 
los habitantes.— Padrón municipal. 
Quiénes deben ser inscritos. —Con
cepto e importancia de este docu
mento oficial.
" Tema 2.° Enumeración de las 
Autoridades municipales.— Atribu
ciones de cada una de ellas. — De
signación, según la Ley de bases de 
régimen local, del Alcalde, Tenien
tes dé Alcalde y Concejales. -Ayun
tamiento pleno y Comisión perma
nente.

Tema 3.° De los Secretarios, In
terventores y Depositarios munici
pales.—De los funcionarios muni
cipales. . . •

Tema 4.*1 Distribuciones de fun
ciones dé la Administración munici

pal. Comisiones informativas muni
cipales.—Asuntos1 atribuidos a cada . 
una de ellas.—Comisiones de En? 
sanche, Permanente de Festejos, Co
misiones de Quintas, de Abastos, 
d^Educación Primaria, de Sanidad 
y de Solares. Ideas generales" sobre 
su constitución y asuntos que les 
competen.

Tema 5.° Oficinas centrales en la 
Casa Consistorial. — Otras depen
dencias municipales.—Enumeración 
de todas ellas. Asuntos que les co
rresponden. Situación de las que se 
hallan fuera de la Casa Consistorial.

Tema 6.° Término municipal de 
Zaragoza: sus límites. — Casco de 
población; radio de población; ba
rrios que comprendé; extrarradio; 
barrios rurales que lo integran; zo
nas fiscal y libre. »

Tema 7.° Rotulación de calles y 
numeración de inmuebles; nomen
clátor callejero; base de referencia 
para la numeración de inmuebles y 
forma de hacerlo. — Colocación de 
las placas por los nombres de las 
calles.—Rotulación de las calles par
ticulares:

Tema 8.° Sectores o barriadas 
que comprende la capital. — Deno
minación y emplazamiento.

Tema 9.° Principales calles urba
nas, plazas, paseos y avenidas cuya 
nomenclatura ha ' sido variaba. — 
Nombres antiguos y modernos.

Tema 10. Plantilla del Cuerpo de 
Porteros y Ordenanzas municipales. 
Jerarquías.-—Distintivos —Subordi
nación respecto de los funcionarios 
administrativos.—Prohibiciones.

Tema 11. Atribuciones y obliga
ciones reglamentarias del Conserje 
y del Portero 2.° de Estrados, y de 
los porteros.

Tema 12. De los Ordenanzas. — 
Obligaciones reglamentarias..— Or
denanza del Archivo y Bibliotecas.

Gr u po  s e g u n d o •
Vías de la ciudad

Tema 13. Nomenclatura oficial de 
las calles nuevas iniciadas y pro
yectadas. t

Tema 14. Nomenclatura de 1 a s 
calles de la ciudad, con indicación 
de las entradas y salidas correspon
dientes al Distrito primero (Pilar).

Tema 15. Nomenclatura, de las 
calles de la ciudad, con indicación 
de las entradas y salidas correspon
dientes al Distrito segundo {San 
Pablo).

Tema 16. Nomenclatura de las 
calles de la ciudad> con indicación 
de las entradas y salidas correspon
dientes al Distrito tercero (San 
Miguel). ‘ -

T e m a 1/. Nomenclatura de las 
calles de la ciudad, con indicación 
de las entradas y salidas correspon
dientes al Distrito cuarto (Santiago).

T e m a 18. Nomenclatura de las 
calles de la ciudad, con. indicación 
-de las entradas y salidas correspon
dientes al Distrito quinto (San Brau
lio). •

Tema 19. Nomenclatura de la$ 
calles de la ciudad, con indicación 
de las entradas y salidas correspon
dientes al Distrito sexto (San Va
lero).

Tema 20. Nomenclatura de las 
calles de la ciudad, con indicación 
de las entradas y salidas correspon
dientes al Distrito séptimo (Altabás)

Gr u po  t e r c e r o

. Centros oficiales
Tema 21. Enumeración y situa

ción del Palacio Arzobispal —Ofi
cinas eclesiásticas" enclavadas en el 
mismo. Parroquias de la capital y- 
de los barrios rurales. Situación de 
cada una de ellas.

Tema 22. Enumeración y situa
ción,de Centros eclesiásticos y or
ganizaciones católicas de la ciudad.

Tema 23. Enumeración y situa
ción de las dependencias,,centros y 
cuarteles militares, con indicación 
de las unidades y servicios que se 
hallan alojados en cada uno de 
aquéllos.

Tema 24. Enumeración y situa- 
cióm Centros, Dependencias y ser
vicios de la Administración Central 
instalados en la ciudad. — Situación 
y actividades de cada uno de ellos. 
Registros Oficiales.

. Tema 25. Enumeración y situa
ción de Centrois y Dependencias de 
Falange Española Tradicionalists y 
de las J. O. N. S. — '

Tema 26. Enumeración y situa
ción de Centros de Enseñanza, Uni
versidad y Facultades. — Institutos. 
Escuelas Especiales. — Conservato
rio Oficial de Música. — Escuela 
Oficial de Jota Aragonesa. — Cole
gios Mayores. —Escuelas nacionales 
graduadas, unitarias y mixtas. — Es
cuelas municipales. Enseñanzas es
peciales. — Situación y denomina
ción de cada Centro.

Tema 27_. Situación y denomina
ción de Academias, Bibliotecas y 
Museos.—Montimentos nacionales, 
artísticos e históricos: Denomina
ción y situación.

Tema 28. Situación y denomina
ción de: Asociación de la Prensa, 
Prensa local.—Nomenclatura y si
tuación de las redacciones y talleres. 
Sociedades deportivas: Cuáles son 
y domicilios sociales. — Centros de
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espectáculos. •—• Enumeración y si
tuación.

'Jema 29. ‘Situación y denomina
ción de Juntas y Centros benéficos 
y sanitarios. '

Jema- 30. Situación y denomina
ción de los Bancos o entidades de 
crédito. — Cámaras Oficiales.—Ca
sinos y Centros de recreo. Cole
gios profesionales civiles. — Situa
ción y denominación de cada uno. 
Otros Centros de actividades diver
sas: sociales,, culturales y de propa
ganda. — Representaciones extran
jeras.

Núm. 3.043

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de lo acordado por 
la Sala de Gobierno y lo esb blecido en 
el artículo 47 del Decreto de 25 de fe
brero ú timo, por el que se modificó el 
orgánico de 24 de mayo de 1945, p^r 
el presente se anuncia la provisión de 
los cargos vacantes de la |ustici¡ muni
cipal en les Juzgados de paz de las lo
ca ioades que más abajo se expresarán, 
a fin de que cuantos as[ iren a desem- 
pfñarlos presenten instancias ante el 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción respectivo durante el p azo de 
treinta díás naturales, contados a partir 
del siguiente la pubdcación de este 
edicto ene «Boletín Ofkial»dela pro
vincia de Ttiue, cuyas solicitudes de
berán ir reintegradas con timbre del Es
tado de 3'15 pt setas y pó iza de la Mu
tua idad Judicial de 5 pesetas, y acom
pañadas de los documentos reseñados 
en dicho artículo. -

Partido judicial de Montalbán 
toscos, Juez de, paz propietario.

Partido judicial de Albarracin
Peracense, |urz de paz sustituto.
Zaragoza, 26 de julio de 1949.—El 

Secretario de Gobierno acctal., (ilegi
ble).—V.° B.0.: El Presidente, Emilio 
Lacalle.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm.. 2.945
" PARQUE DE ARTILLERIA 

DE ZARAGOZA
, PEREZ LAZARO (José), domiciliado 
últimamente en Zaragoza (calle de San- 
genis, núms. 21 y ¿3 (Delicias), com
parecerá en ei término de quince días 
ante el Jutz para declarar en causa por 

sustracciones, instruida por el llizgado 
del Parque de Arti lería de Zaragoza 
(sito en la calle de Pignatelli, núme
ro 101).

Núm. 2.946

PARQUE DE ARTILLERIA 
uE ZARAGOZA

PICAR (Martin), domiciliado última
mente ep Zarag< za (calle de Ramón y 
Cajal, n.° 24, 3.° deha.), compadecerá 
en el término de quince días ante el 
señ >r Juez para declarar en causa por 
sustracciones, instruida por el Juzgado 
del Parque de Artillería de Zaragoza 
(sito .en la calle de Pignatelli, n.° 101).

' .. , Núm. 2 923
BON. CAZADORES MONTAÑA
' * ESTELLA NUM. XXI
BEZARES PAD LLA (Fernando), 

cab. , h jo ue Teodoro y de Angela, na
tural de Bilbao, de estado soitero, pro
fesión carpintero, de 23 años de edad, 
con. uniforme militar, domiciliado a su 
incorporación a filas en Zaragt za (calle 
Miguel de Ara, r ú ns. 4 ó 9), encartado 
por el delito de deserción tn el expe
diente judicial número 179-47, compa
recerá en ei término de ocho dias, des
de su publicación en el Bnoe- Of i
c ia l  de la provincia, ante el Teniente 
Juez instructor del Batallón Cazadores 
de Montña Estela n?21, D. Julián 
Rojo Conde, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compare
ciese.

Fst< lia, diecinueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—'El Te
niente Juez instructor, Julián Roto 
Conde.,.

• JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.024 *
JUZGADO NUMERO 3

D- José Beguirisiáin Eguilaz, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza; 
Pur ei presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita expe
diente de declaración de herederos ab 
instestato de D. Fernando Pérez La'-ala 
promovido por D. Jorge Hernando Her
nando, como tutor de la menor doña 
Consuelo Pérez La a a, y en ia que se 
ha hecho corsa': Que los padres de 
dicha menor, D. Francisco Pérez y doña 
Consuelo Lasala, tuvieron tres h jos 
llámalos Fiancisco-Ramón, Ferrando 
y la precitada men< f Consuelo, fal'e- 
ciendo el pringro en estado de soltero 
e 8 de septiembre de 1945, y el se
gundo en igual situación .en 15 de mar
zo ú timo, sin haber otorgado disposi
ción testamentaria a guna, y sobrt vi
viéndoles la recurrente qomo única 
heredera. Los padres de dir ho causante 
falleciere n igualmente en 25 y en 30 de 
noviembre ue 1939. sin haber dejado 
más descendencia que la mencionada. 
Siendo, la natura eza de los bienes 
objeto de la sucesión inmuebles, y ex
cediendo de 2.000 pesetas, se ha .acor

dado, por providencia de hoy, hacer sa
ber la promoción de dicho expediente 
a todas aquel as personas que se con
sideren con igual o mejor derecho que 
la recurrente a la sucesión de que se 
trata, a fin de que en el término de un 
mes comparezcan ante el Juzgado a 
hacer uso de su derecho, si les convi- 
nie e.

Dado en Zaragoza a cinco de julio 
de mil noveci' utos cuarenta y nueve. 
José Beguiristáin.—El Secretario, Vi
cente Lizandra

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.041
LUNA

D. Carmelo M.a Bruyel y Gutiérrez, 
Juez comarcal de Luna y su co
marca; '
Hago saber.- Que para pago de las 

cantidades reclamadas a D. Roque 
Berduqué Cinto en juicio de cogni
ción contra el mismo, instado ante 
este Juzgado por D. Antonio Pérez 
Dieste, se sacan en venta en pública 
subasta, por primera vez, los si
guientes bienes embargados:

l .° Una mesa de cocina, cua
drada, de madera, valorada en pe
setas 80.

2 ° Una mesa-camilla, valorada 
en 100.

3 ° Seis sillas de madera, valo
radas cada una en 25 pesetas, ha
ciendo un total de 150. .

4 .° Tres cuadros religiosos, va
lorados en 50 pesetas cada uno, que 
hacen un total de 150.

5 .° Una cómoda o entredós, con 
piedra mármol, valorada en 350.

6 ° Una mesilla de noche, valo
rada en 8Ó.

7 ;° Una tinaja, valorada en 60.
8 o Ciento setenta y dos kilo

gramos de cebada, a razón de 0'80 
pesetas el kilo, que hacen un total 
de 137'60. '

Total: 1.107'60 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de- este Juz
gado el día 10 del próximo mes de 
agosto, a las doce horas de su ma
ñana, se hacen las advertencias y 
prevenciones legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores,consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y acreditar su perso
nalidad; puede hacerse el remate 
en calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Luna a veintiocho de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Carmelo M.a B r u y e 1. — 
P. S. M., (ilegible).

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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